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Guodolupe, Zocotecos, o veintitrés de junio del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórroto tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acue¡do de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte,

instructoro en el presente osunto, siendo los cotorce horos con treinto

minutos del dío en que se oclúo, lo SU rito octuorio NOTIFICO medionle

este Tribunol, onexondo copiocédulo que f'rjo en los ESTRAD e

certificodo del ocuerdo en me
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-028/2025

ACTORA: MAR|A BELEM ALAMILLO
GUERRERO
AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS.

TERCERA INTERESADA: CELIA NALLELY

JUAREZ CASTRO

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA

ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a veintitres de junio de dos mil veint¡cinco

Visto el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-930/2025 emitido por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite a la Ponencia a mi cargo el exped¡ente

señalado al rubro, con fundamento en los artículos 35, fracc¡ón I de la Ley de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9, fracción ll, así como 32, fracciones I, ll, y

XlV, del reglamento interior de este órgano jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRlttlERO. Se t¡ene por recib¡do el exped¡ente señalado con anter¡oridad, así mismo, se radica

en esta ponenc¡a el Juic¡o para la Protección de los Derechos Polít¡co Electorales del

Ciudadano con la clave TRIJEZ-JDC-02812025 para los efectos previstos en el artículo 35 de

la prec¡tada ley.

SEGUNDO. Téngase a la promovente por señalado domicilio para oír y rec¡b¡r notif¡caciones

el manifestado en su escrito, así como a la tercera ¡nteresada por señalado dom¡cilio,

correo electrónico y la persona aulotizada para oír y rec¡bir not¡ficaciones los indicados en su

escr¡to.

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la Secretar¡a de

Estudio y Cuenta Fátima Villalpando Torres, con quien actúa y da fe.
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